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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1621/2021, de 22 de diciembre, por la que se modifica la  
Orden SAN/1574/2021, de 14 de diciembre, por la que se resuelve definitivamente el 
concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de personal 
estatutario de la categoría de Licenciado Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, 
en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla  
y León.

Por ORDEN SAN/1574/2021, de 14 de diciembre, se resuelve definitivamente el 
concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de personal 
estatutario de la categoría Licenciado Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, en 
los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León de 21 de diciembre.

En el apartado sexto de dicha Orden se estableció el régimen de ceses y tomas de 
posesión del personal adjudicatario en el concurso. No obstante lo anterior, a la vista de la 
evolución en los últimos días de la situación sanitaria actual provocada por la SARS-COVID, 
se requiere adoptar las medidas necesarias que garanticen la incorporación inmediata de 
todos los efectivos disponibles en todos los ámbitos asistenciales, especialmente en el de la 
Atención Primaria, sin necesidad de alargar en el tiempo las incorporaciones derivadas del 
concurso, y así conseguir la estabilidad del personal afectado. Todo ello precisa modificar 
los plazos de cese y tomas de posesión establecidos por la Orden SAN/1574/2021, de  
14 de diciembre de 2021.

Por todo ello, esta Consejería, en virtud de lo establecido en el artículo 6.2 g), de la 
Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla y León 

RESUELVE:

Primero.– Modificar el régimen de ceses y tomas de posesión de los destinos 
adjudicados establecido en el apartado Sexto de la Orden SAN/1574/2021, de 14 de 
diciembre de 2021, en los siguientes términos:

«Sexto.– Los concursantes que obtengan plaza en el presente concurso deberán 
cesar en la que en su caso desempeñen, ya sea en destino definitivo, en comisión 
de servicios o en adscripción provisional, el 18 de enero de 2022.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse al día siguiente hábil al 
del cese, si las plazas son de la misma localidad o Zona Básica de Salud; en el plazo 
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de cinco días hábiles, si la plaza es de distinta localidad y Zona Básica de Salud 
del mismo Área de Salud, siendo de diez días hábiles, si las plazas pertenecen a 
distinta localidad, Zona Básica de Salud y Área de Salud. En los casos en que la 
plaza adjudicada sea la misma que viene desempeñando en comisión de servicios 
o en destino provisional, no habrá lugar a plazo posesorio, debiéndose producir la 
toma de posesión al día siguiente al día del cese.

Cuando la resolución del concurso implique el cambio en el servicio de salud de 
destino, el plazo de toma de posesión será de un mes, a contar desde el día del 
cese, salvo que el adjudicatario ya se encuentre prestando servicios en la Gerencia 
Regional de Salud, en cuyo caso se aplicará lo establecido en los puntos anteriores.

Cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo 
de la toma de posesión será de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
18 de enero de 2022.

El plazo posesorio se considerará a todos los efectos, incluidos los retributivos, 
como servicio activo para los concursantes que se encuentren en dicha situación 
administrativa.

El cómputo de dichos plazos se iniciará cuando finalicen los permisos, licencias o 
vacaciones que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo en el 
supuesto de que la plaza en que deban cesar haya sido adjudicada en el concurso 
o a la misma deba acceder otra persona.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a las personas que se encuentren 
en situación de licencia por enfermedad o riesgo durante el embarazo o la lactancia, 
o disfrutando permisos por maternidad o paternidad, se les diligenciará el cese en 
el destino que estuviese desempeñando y la toma de posesión en el nuevo destino 
adjudicado en los plazos ordinarios fijados en los párrafos anteriores, sin que ello 
suponga la finalización de la licencia o permisos concedidos.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como 
personal estatutario, siendo declarado en tal situación, el concursante que no se 
incorpore al destino adjudicado como consecuencia de la resolución del concurso 
de traslados dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que 
legal o reglamentariamente procedan. 

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la 
autoridad convocante, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto 
dicha situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino 
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

Los concursantes que no obtengan plaza en este concurso se mantendrán en 
la situación y destino que ostentan, con excepción de los que se encuentren en 
adscripción provisional quienes, siempre que hayan solicitado todas las plazas 
convocadas en su Área de Salud, y en su caso, modalidad, podrán ejercitar la opción 
establecida en la base 3.1.3.3 de la orden de convocatoria.»

Segundo.– Dejar sin efecto el apartado Séptimo de la ORDEN SAN/1574/2021, de 
14 de diciembre de 2021 por la que se resuelve definitivamente el concurso de traslados 
abierto y permanente para la provisión de plazas de personal estatutario de la categoría 
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Licenciado Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, en los centros e instituciones 
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Tercero.– La presente orden tendrá efectos el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 
y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso 
de reposición ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Valladolid, 22 de diciembre de 2021.

El Consejero, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos
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